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DECRETO NÚMERO: SEIS 

EL CO CEJO MUNICJPAL DE USULUTÁ , 

CONSIDERANDO: 

1- Que según el anfculo uno de la Conslitución de la República. El Salvador reconoce a la persona humana como origen y fin de la actividad
del Estado, y que toda la organización estatal redundan! en In procuración del Bien Común.

U- Que el principio de Legalidad establecido en el Artículo ochenta y seis de la Constitución marca el camino de las actuaciones de los fun-
cionarios púbfü:os facultando :1 hacer solo lo permi�ido expres:1mente por la Ley. 1

m- Que la autonomía de la que gozan los municipios permite que de manera independiente puedo regirse en lo económico, en lo técnico y en
lo adm:nistrativo, sin más límite que el establecido en la Constitución y las Leyes vigentes.

JV- Que de conformidad a los Artículos doscientos tres y doscientos cuatro de la Constitución de la República, artículo tres numeral cinco artículo 
cuatro numeral seis del Código Municipal, son facultades del municipio emitir las Ordenanzas, Reglame1,tos y Acuerdos necesarios para la 
regulación y control del Desarrollo Urbano, publicidad comercial y ornato de la ciudad y que corresponde a cada Municipio la Vigilancia 
y Control del Uso del Espacio Público. dentro de su respccúva jurisdicción. 

V- Que a través del Decreto Municipal número ocho se aprobó la reforma a la Ordenanza de Tasas Municipales¡del Municipio de Usuluuin,
que se publicó en el Diario Oficial número 238, Tomo 353, del diecisiete de diciembre de 2001; la cual no responde a la realidad objetiva
del municipio, por cuanto es necesario regular la publicidad en una 9rde!l2..'lza cspeciali7.ado.

1 

Vi- Que, en la actualidad la ciudad de Usulután. sus espnci"s púhlicos y los espacios vistos desde lo vía públic¡i se encuentr:in saturado� de 
rótulos y vallas, generando con ello contaminación visual, inseguridad y desorden en el ornato de lo ciudad. poil lo que es imperante ordenar 
y regular la instalación, modificación y retiro de los mismos. 1 

VII- Que es necesaria la emisión y aprobación de una Ordenanza que regule los Elementos Publicitarios y que permita, simplificar y hacer
más práctica la administrm:ión y control d� los mismos. a través de panlmetros acordes il la realidad de la activ¡dod publicita.ria en nuestro
municipio.

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA, la siguiente: 

"ORDENANZA REGULADORA DE ELEi✓.ENTOS PUBLICI"{ARIOS DEL MUNICIPIO DE U 

Objeto de la Ordenanza 

DEPARTAMENTO DE USUL'JTAN". 

TÍTULO
°

I 

DISPOSICIONES INICIALES 

CAPITULO ÚNICO 

OBJETO, FINALIDAD, PRINCIPIOS Y GENERALIDADES 

UTAN, 

Art. 1. Ln presente Onlenanza tiene por objeto regular la ubicación, instalación, modificación y retiro de toda clase, de elementos publicitarios 
in�talados o a instalar en el espacio público o visto desde el espacio público. en el Municipio de Usulután. 

� I¡ 
i 
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Finalidad 

An. �- Las regulaciones conlenidas en la presente ordenanza. se aplicar.fo 1eniendo como finalidad el ordenamienlo. omalo. 1ribulllción ) el 
dc.wm>llo económico de la ciudad. en cumplimienlo a la seguridad jurídica en el giro put-liciiario. logrando la disminución de la con1aminnción visual 
exiMenle y asegurando el principib precautorio. 

Principios generales que rigen lp presente normaLiva 

Art. 3. La pre�entc ordenanza se desnrrollar:í tomando como base lo pnncipios siguientes. 

u) La vi�ihilidad del elcmemo publicilllrio hacia el espacio público. 

b) Mantener o procu�r lir seguridad peatonal y lrtífico rod:mle de! ciudadano. así como In seguridad jurídico del comribuyente. 

d) Diíundir o promover de fomrn directo o inducida un produclo, marca. bien o servicio. 

d) Conservar el ordennmienlo y ommo de la ciudad. 

e) Promover el desarroll� económico en el Municipio. 

O Armoni1nr con las dem:ls disposiciones lcg�lcs. 

Autor(dedes competentes 

Art. -1. Para lo� efecios de esta ordenanza. los encargados de aplicarlo y hacerla cumplir son: el Concejo Municipal, el Jeíe o Delegados de 
Cnta�tro de Empr�Js correspondienle en el municipio. Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano. Unidad Jurídica. ogemes del CAM. Unidad de 
Servicios Generales (Mantenimiento). quienes serán apoyados por aquellos empleados pertinentes. 

Sujetos de aplicación 

An. 5. Los sujetos de apli<fción de In presente Ordenanza. son las person� naturales y jurídicas siguientes: 

a) Propietanos de elementos publicitarios destinados a promover la , enlll de marcas. productos. bienes o servicios que diíundan un mensajr 
propio o de terceros; aunque éstos se encuentren sin información publicitaria o con la leyenda de .. disponible" o un similar. 

b) Propietanos de elemenios publiciiarios en donde se ideniifiquen ins1i1uciones gubernamentales. partidos políticos. 1emplos religiosos 
de cualquier credo o religión. institucione:. de beneficencia o sin fines de lucro. legalizadas de conformidad a la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fin�, de Lucro, o que anuncien nciividades y/o CV(lllOS propios de \US fines: aunque és1os se encuentren sin información 
publicitaria o con la leyenda de .. disponible"' o un similar. 

Hed,n Generador 

Art. 6. El hecho generador �e tributos ser:1 la instalación. modificación y retiro de elementos publicitarios, así como la solicitud de calificación. 
la emisión de permisos y hcencins para In instalación. modificación y retiro de dichos elementos. 

To�� 

An. 7. Toda licencia. perml�o y sus renovaciones para la instalación de elementos ;ublicitarios. en el espacio público o v1s10 desde el espacio 
público. estará sujeto al pago de tributo� municipales: excep111ando los elementos publicitarios citados en el anículo 13. esio� sertín diíerenciados. 
considerando nspec:1os como la t/romoc1ón de la actividad desarrollada en el inmueble y SU$ dimensiones que están lijadas en la presente Ordenanza, 
siendo las siguientes: 

a) l ndicau vos. 

b) Los que únicamente cequerinln autorización municipal para su instalación, los cual.:s sólo pagar.ín los tributos de la calificación que realiza 
el depanamento de �lanificación y desarrollo urbano y catastro de empresas en cuanto a la instal,,ción. 

e) Los que: no requieren autorización ni permiso de insrnlación. 

De los personus con Capacidades Especiales 

An. 8. La presente ordennl)za regulará en materia de ubicación, calificación. instalación. modificación y retiro de toda clase de elementos publi-
c11ano�. rcspeiando los derecho� de las personas con capncidade� especiales. con respecto a la libre circulación y sin riesgo en el municipio. 
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TÍTULO O 

DEFINICIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Definiciones: 

An. 9. Para la aplicación de la presente ordenanza, se entenderán las siguientes definiciones: 

Espacio Público: Espacio de propiedad pública (estatal). dominio y uso público. Es el lugar dond� �unlquier persona t l!íle el derecho a circular en paz 
y annonfo. donde el paso no puede ser restringido por criterios de propiedad privada, y excepcionalmente por reserv gubemamenral. 

El espacio público abarca. por regla general:las vías de tráitsito o circulaciones abiertas como: calles. plazas, carreteras; así como amplias zonas de 
los edificios públicos. como las bibliotecas. escuelas. hospitales. alcaldías, estaciones o los jardines, parques y <:spn

,
los naturales, cuyo suelo es de 

propiedad pública 

Publicidad: Acción encaminada a llamar la atención del público paro difundir mensajes o promover bienes, marcas productos. servicios o promo
ciones. 

Agentes o Agencia Publicitaria: Persona natural o jurídica dedicada a la creación anísuca de mensajes publicitarios. producción de anuncios, elabo
ración de campañas y/o selección y contratación de medios. 

CaUHcación para la instalación: Verificación administrativa y de campo efectuada por funcionarios o delegados Je In Municipalidad. en el cumpli
miento de los criterios técnicos para la instalación de un elemento publicitario. 

En lc>s ..:asos que el elemento publicitario. tenga un área destinada a publicidad desde 3.1 haslll 10 metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho, 1 
cuya altura del nivel de piso al borde inferior del área desti:1ada a publicidad. sea mayor de 2.00 metros. a más; la inspección deberá ser apoyada por 
In Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano la cual deberá emitir un visto bueno como requisito previo a obtener el penniso de instalación. 

Licencia pora la instaloción de elementos publicitarios en el municipio: Documento donde consta In autorización mun1c1pal par:i 1r:ibajar en In 
instalación de vallas y rótulos en el municipio. la cual tiene una vigencia de un año Hscal. previo pago de los tributos correspondiente. 

Permiso municipal instalación: Resolución emitida por el alcalde o delegado que pennite instalar elementos publicitarios en un lugar detenninado. 
según las e,peci11cac1ones ttcnicas establecidas en la presente Ordenanza. previo pago de los tributos correspondiente. 

Autorización, municipol para v111las y rótulos sin fines de lucro: Documento emitido por el alcalde o funcionario delegado paro la in, tal ación de 
rótulo o valla identificntiva que no persigue In venta de productos, bienes y/o servicios. de conformidad con el aniculo 15 de esto Ordenanza. 

Actividad sin fines de lucro: Actividad cuyo fin no es la consecución de un beneficio económico y por lo genero) reinvienen el excedente de su 
beneficio en obra social. 

Acera: Sección de la vía pública disenadn y designada para lo circulación peatona\. 

Arriate: Área del derecho de vía destinada a la separación del transito peatonal y/o vehicular. que se utiliza paro fines ornamentales y de arboriza
ción. 

Arriate Central: Área del derecho de vía destinada a la separación del tránsito vehiculnr. que se utiliza para fines omnmenlllles y de arborización. 

Cordón: Borde de concreto, piedra o ladrillo que delimita el ancho de rodaje de unn vía pública. 

CorrPtiores urbanos: Son aquellas vías principales de circulación \'ehirular, con usos de sucio mayonnente diferentef al hnbitacional. 

Derecho de Vía: Área destinada ni uso de una v/a pública comprendida entre los límites que le sirven de lindero o c  n las propit:dudes adyacente� 
comprendidas por acero, arriate, rodaje en ambos lados de In vía. 

Centros Históricos: Núcleos individuales de i;muebles donde se ),a originado el crecimiento de la población urbano, qull sean claramente delimiindo 
y reúnan las sigui.entes características: que formen una unidnd de asentamiento, representativa de la evolución de una c&munidnd por �r 1estimonio 
de su culturo o por con�tituir un valor de uso y disfrute de la colectividad. 1 

Conjunto Histórico: Todo grupo de construcciones y de espacios que constiruyen un asen1umiento humano en el medio urt>ano o rural y cuya cohesión 
y valor son reconocidos desde el punto de vista arqueológico, arquitectónico, histórico, estético o socio cultural. 

Bien cultural monumental: Aquellos que hayan sido expresamente reconocidos como 1ales, de confonnidad a lu ' y Especial de Protección al 
Patrimonio Culrural de El 'ialvador, ya senn de naturaleza nncropológica. paleontológica, arqueológica. prehistórica. his órica. emogr¡ifica. religiosa, 
anística. técnica .. científica, filosófica. bibliográfica y documer•tal. 

Ademds, se consideran, como bienes culruroles todos aquellos monumentos de carác1cr arquitectónico, escuhórico. urbaJ9.jardines históricos, plazas, 
conjuntos his1óricos. v�máculos y emognlñcos. centros históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas, de confo

l
"dad ni aniculo 3 de la Ley 

Especial de Protección al Patrimonio Cultural de E) Salvador. 

Representación Pictórica: Decoración anística que proyecia una temática cultural. que puede esiar pintada o adosada a una superficie. 
1 

Espacio Privado: Inmueble propiedad de pnniculnrcs que se delimita con la línea de propiedad. 



Pared medianera: Aquella s(tuaéión jurídica que se da cuando dos fin�as, ya sean rús1icas o urbanas, es1án separadas por un elcm�nto común. pared. 
vallado, seto o zanja, que penbnece a los propietarios de aquellas. cuya finalidad es disp!'nsar a cada uno de los propietarios de edificar un cerramiento 
diferente. 

1 
Línea de Propiedad: Linde1 que li�ita el derecho de propiedad sobre un terreno. 

Vis público: Área colectjva de�tinada para uso de la circulación peatonal y vehicular. 

Solnrio mínimo: Salario mínimo mensual fijado por el Consejo Nacional del Solario Mínimo paro el se!"to• Comercio y Servicios. 

Clasificación de elementos publicitarios: Conjunto de rótulos y vallas tipificados en la presente Ordenanza. la cual se identifican por su colocación. 
ubicación. forma. material. m�canismo de funcionamiento y área. 

Elemento publicitario: Rótulo o valla en uso o oisponible, de forma plana. volumétrica o combinada, con o sin iluminación, instalado en el espacio 
público o visto desde la vía J,úblíca, destinado a promover bienes, marcas o servicios de forma directa o inducida, difundir un mensaje, nombre o 
actividad de un establecimien o. 

Combinado: Elemento publi itario que posee la combinación de un elemento publicitario plano con un elemento publicitario volumétrico haciendo 
uno sólo, que puede ser con o sin iluminación. 

Base de soporte: Pane de la tructurn donde descansa el área destinada a publicidad. 

Estructura: Marco y base de,S¡<>porte que se utiliza para instalar publicidad, con excepción del rótulo y valla elevada del piso, en la que su estructura 
no se incluirá la base de soporte. 

Cara: Parte del elemento publicitario sobre la cual se coloca, se instale o se pinte un anuncio publicitario. 

· Área dest.inada a publícidad: Espacio destinado a exhibir o proyectar un mensaje publicitario. directo o inducido, para la información o comercia
lización de mnrcas, bienes y/o servicios. 

Dicha área será determinada mediante el cálculo de base por la altura para elementos planos incluyendo los volumétricos: en este último caso. el área 
a medir será la vista moynr. 

Elemento publicitario disponible: Aquel que su área publicitaria destinada a publicidad no posee ningún nnuncio o que únicamente posea lo leyenda 
de "disponible'· o un similar. 

Ele!"ento publicitario adosado: Adherido o sujeto a una superficie rígida. 

Elemento publicitario sobrepuesto: Aquel instalado sobre pared. 

Elemento publicitario pintado o decorado: Aquel pinllldo o decorado directamente sobre cualquier superficie de un inmueble. 

Elemento publicitario e nivel de piso: Aquel instalado desde el nivel de piso. 

Elemento publicitario elevado del piso: Aquel que cuenta con una base de_sopone cimentada al piso. 

Elemento publicitario electrónico y/o digital elevado del piso: Pantalla que cuenta con :.ina base de soporte cimentada al pioo. que puede proyector 
más de un anuncio. 

Ele.mento publicil11rlo en ':Jl(lhiliArlo nrhann: Aquel in�1.aladn en un hien muehle. ele cnrAcrer p,íhlicn n privarlo qul' ocupa un espncio público 

VaUa: Aquella cuya estructurµ que. sin incluir la base de sopone, sea de 3.1 metros. hasta 10.0 metros de allura por 3.1 hasta 15 metros de ancho. 
con excepción de los siguientes casos: 

Cuando se trntc de elementos volumétricos estos serán medidos con base a un área destinada a publicidad desde 1.00 x 2.00 metros. hasta 3 x 10.0

metros. 

Voilas adosadas instal�dns en paredes en la línea de propiedad que colinden con la vfo p1íblica y que posean un área desde 3.1 me1ros. x 3.1 meu-os. 
hasta 3.1 metros. x 5.0 metros. 

Vallas pintadas o decoradas que su área no d� exceder de 30.00 metros cuadrados. 

Elerpentos Informativos: Aquellos que no a:iuncian ningún producto, bien y/o servicio. 

Elei;nento publicitario en carteles o afiches: Los anuncios litografiados o impresos por cualquier procedimiento sobre papel, cart�lina, cartón, plástico 
u otra materia de escasa consi$tencia y corta duración. 

Elemento publicitario temporal: Aquel que por su material, leyenda y tiempo de promoción no requiere de una exhibición prolongada y por lo tanto 
su permiso tendrá una vigencia que no excedo de 30 días. El contenido servirli únicamente para informar sobre actividades. eventos ocasionales y 
promoción de proctuc1os o servicios. 

Jníormad6n indJcativa: Aquel que sirve de guía ni usuario paro identificación de un establecimiento comercial. servicio. residencial, urbanización. 
condominio. 

Elemento publicitario para campaña de beneficio social: Es aquel que anuncia un evento socio cultural o religioso, celebración de una fecha especial, 
y/o actividad en beneficio de l¡i comunidad, que no persigue la comercialización de bienes y/o_servicios. 
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Pancarta o Banner: Canel sin marco de gran longi1ud. impreso en mmerial flexible (lela, vinil, manta o similar). 

Sornb1 a en parada de bus: Mobiliario urbano que ofrece sombr:. .. lo� usuarios que hacen uso del transpone colectivo, además de servir de referencia 
física para el sis1cmn de transpone. 

Radio de Giro: Línea curva generada por la imersección de dos vías de circulación. 

Rótulo: Aquel cuya estructura sea hasta 3.00 me1ros de altura x 3.00 me1ros de ancho. 

Rótulo saliente: Aquel instalado perpendicular n unn superficie. 

Rótulo colgante: Aq�el que pende o cuelga de una estruc1uro fijn. 

Rótulo a nivel de piso: Son aquellos 1erminados. instalados en el espacio público en el que su área incluyendo su estruc1ura sea has1a 3.00 metros de 
ahura x 3.00 merros de ancho. 

Rótulos sobre estructura elevada del piso: en el que su área destinada a la publicidad será has1a 3.00 me1ros. de ahura x 3.00 metros. de ancho sin 
·incluir la base de sopone.

Rótulo en nomenclatura: Aquel ins1alado en la misma estruc1ura donde se �ncuentra In nomencla1ura.

Rótulo adiciono! en Puntos de Vento: Son aquellos elemen1os insialados en Pumos de Venia que anuncian un bien. marca, produc10 o servicio y que
no es propiednd del es1ablecimiento, ·no imponnndo su ma1erial, tamaño o forma.

Rótulo en persona: Aquel ró1ulo cargado por unn persona en movimien10. 

Punto de vento: Es iodo establecimien10 donde se ins1alen afiches que promocionen bienes, marcas, produc1os. servicios comercializados en dichos 
luga:e� y cuya publicidad no corresponde a la del establecimienio

Contaminación visUBI: Aheración que impide la comemplación y disfnue.armónico de los paisajes na1urales. rurales y urbanos. ocasionando impac10s
negativos en In percepción visual de los habi1an1es. por la distorsión o cualquier forma de transformación del entorno nutural, hislórico y urbano. que
de1eriore la calidad de vidn de las personas que habitan en ella o la visi1an.

Zona de Desarrollo Restringido: Zonn cnrac1erizada por su efecto positivo en la conservación, protección y restauración de lo� recursos hídncos
superficiales y subterráneos, de las áreas boscosas y matorrales (tanto naturales como agrícolas, es decir, cnfe1ales, cortinas, conavien10s, frutales,
etc.). de las áreas con valores paisajís1icos y culturales. de la estructura rural del territorio y de los ecosistemas pn:semes.

Zona de Mblma Proteccl6n: Zona que, por la integridad de sus recursos ambientales, por su nivel de biodiversidad existente o potencial. por su
singularidad, por su ubicación y por la presencia de imponnntes elementos paisajísticos, históricos y culturales, deben conservar y proteger dichos
caracieres únicos.

TÍTULOm 

ELEMENTOS PUBLICITARIOS 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES DE LOS ELEMENTOS PUBLICITARIOS 

Obligaciones del propietario del elemento publlcltorio 

An. 1 O. Todo propietario de un elemen10 publicitario tiene las obligaciones siguien1es: 

a) Realizar los trámites corrcspondien1es en la Unidad de Catastro Empresas. previo a su instalación. con las excepciones consignadas en el 
anículo 13 de los rótulos que no requieren nu1orización ni permiso para su instalación.

b) Mamener al día los pagos de los tribu1os municipales y demás deberes tributarios corrcspondienu.•s.

c) Mantener en buenas condiciones y limpieza el elemento publicitario; así como responsabilizarse por deficiencias de diseño. vicios de
construcción o de insto loción que pudieren ocasionar daño a terceros, siendo establecido en declaración j�mdn de responsabilidad.

d) Informar por escrito a la Municipalidad, en un plazo de 30 días desputs que se efecrúe el retiro de un elemento publicitario, caso contrario.
se presumirá que el eleme'nto publicitario ha estado instalado, hasta 'que lo Municipalidad a través de C:nostro Empresas realice inspección
y levnnlnmiento de acta donde cons1a1e su retiro, quedando, por lo tanto, obligado al pago de los tributos municipales hnsto.ln fecha de
inspección.

De lo! agentes, agencias publicitarias y nouocinntes di�cclos. 1 
1 An. 11. Los agentes. agencias publicitarias y onuncion1es dircc1os que deseen publicitar bienes, marcas, productos. servicios o promociones. 

deberán solicitar. previo n In contrainc,ón del medio, los permisos municipales vigemes de los elementos publicitariqs donde �e anunciarán. 
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Lo an1erior excluye de re nsabilidad a la Municipalidad de cualquier daño que se causare a la imagen del anunciado cuando ésle u1ilice un 
elememo publicilario que no ten a licencias, permisos municipales vigemes y/o los pagos al día. 

Elementos publicitarios 

Arl. 12. En la prescnle O enanza, se considerará como elemento publicitario suje10 de pago de los triburos municipales correspondientes, 
aquellos que se encuentre_n en el spacio público o visco desde el espacio público, aun sin información publicitaaia. con la leyenda de "disponible'' o 
un similar. 

De los rótulos que no requier autorización ni permiso para su Instalación. 

Art. 13. Los rólulos que no xcedan de 90 cm. x 90 cm. de área de publicidad no requerirán de au1orización ni permiso municipal para su insta
lación. debiendo cumplir las sig emes condiciones: 

a) Que sean rótulos que orrespon9a a rubros de comercios, servicios, industria y financieras. 

b) Un solo r61ulo que nn ncie el nombre del negocio o actividad; en caso·de tener dvs o más rótulos en el mismo es1ablecimiento que anuncie 
el negocio o ac1ivida

f 

e cobrarán con el valor de I metro. x 1 merro o lo que sea igual a I metro cuadrado. 

c) Que no tengon sucurs es en otras z.onos del municipio y de 1.-nerlo se coqrarfa con el valor del r61ulo de I metro. x I metro. o lo que sea 
igual a 1 metro cuad do. 

Rótulos adicionales en Puntos:�e Venta 

Art. 14. Aquellos connibu�entes que anuncien brenes, marcas o servtl!!OS a través de rómlos. carteles o afiches coiocados en Puntos de Venta. y 
que no es propiedad del estableci�ienlo, que no excrcla de un metro cuadrado, independientemente de su material o forma, tributará a la Municipalidad 
únicamente por un rótulo. cartel o afiche por cada uno de dichos lugares. indepcndien1emen1e de la cantidad colocada en el lugar. 

'"' tipo d, nl'"IM triOOl e<m "" "" o,;°' ,j, y �",J. p,ra lo '"" el "'"'""""'" ;,romw, po, moUo de ,�1=;6, i"""• ''"""'º 

In Municipalidad facuh;ida a v ficar en campo la información declarada. 

Elementos idcntiHcatlvos e in� rmatlvos que de forma temporal requieran autprizacióa municipal para su instalación. 

An. 15. Rótulos y vallas qu sean colocados de forma temporal: requerirán únicamente au1orización municipal para su instalación. e� los siguien1es 
casos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Los rótulos y vallas q e identifiquen instituciones gubernamentales. templos religiosos de cualquier credo o religión. instituciones de bene
ficencia sin fines de I ero, legalizadas de conformidad a la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. que anuncien actividades 
o eventos propios de-�us fines. y que estén instalados dentro del perímelTO del inmueble donde funciona. 

l..<>< r61ulo< y vnllnc �11e infnrrnen <nhre c.�mpanas de beneficio social en asociación con el Municipio. 

Los r61ulos y vallas con información indicativa de proyectos ejecutados de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Comra1aciones de la 
Adminis1ración Pública. · 

Representaciones pietóricas que proyecten una expresión nnística, sin que anuncie un producto o servicio y que contribuya al ornato de la 
ciudad. 

• 

Para el caso del presente a}úculo las vallas que se autorizarán serán desde 3.1 hasta I O metros. de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho. o lo 
que sea igual en su forma a 150 lnetros cuadrados. no excediendo de una valla por inmueble y en el caso que la valla sen elevada del piso no aplicarán 
los distanciamientos regulados n el Ar!. 37 de la presente Ordenanza. 

Prohibiciones para la instala 6n de elementos publicitarios 

Art. 16. Se prohíbe la inst laéión de elemen1os publicitarios en lt>s siguientes casos: 

a) Ejercer la nc1ividad e instalación de elementos public.:.ari.:>s en el Municipio, sin contar con la rcspec1iva licencia. 

b) lnstalnr elememos p blicitarios sin los pennisos municipales correspondiemes.

e) 

d) 

e) 

No renovar los perm sos y licencias municipales corresJ)(lndieme�. en el plazo es1ablecido. 

Instalar elementos plblicitarios contraviniendo lo prescrito�¡¡ In presente Ordenanza. 

Por no presentar deJlaración jurada con responsabilidad a terceros: por daños ocasionados por el elemento publicitario. dentro del plazo 
establecido en la ptnte Ordenanza. 

1 

l 
1 
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Instalar elementos publici1arios difcremes a lo soliciindo: aprobado o au1orizndo por lo Municipalidad.• 

No retirar el elemento publicitario instalado ilegalmenie. 

Mantener elementos publicitarios y sus estructuras en mal es1ado. 

Publicidad que contenga imágenes o mensa1es que a1emen comra las Leyes de la República. 

La colocación de elementos publicitarios o publicidad, pintados, pegados o en cualquier otra forma; en los' lugares siguicmes: derechos de 
vía. señales de tránsito. postes, cordones. aceras en puentes, alcontorillodos, árboles. rocas. piedras y muro� en cuanto estén comprendidos 
dentro del derecho de vía, sobre el pavimento de los vius públicas. ni en todas las obras auxiliares construidas en ella, rampas en acera que 
sirvan para circulación peatonal y/o vehicular. ni que las obstaculice visualmen1e, ni en los lugares en d�nde pueda perjudicar o comprometer 
el tránsito rodante o la seguridad del peatón. 

1 
Instalación, colocación, pin1a o pega de elemervos publiciiarios o publicidad en inmuebles reconocidos domo bienes culturales y monu
memales. 

La instalación de cualquier úpo Je vallas y rótulos a nivel de piso en áreas pro1egidas y que contravengah las disposiciones es1ablecida� 
por la nutoridnd competen1e. . 

1 . Elemento publicitario cuya cstruc1ura dañe u cbstaculice el normal funcionnmicmo de la infraes1ructu1 urbano, 1ales como: hidrames,
tuberías, medidor de agua potable y otros. 

¡ 
· 

Aquellos elememos publicitarios instalados o que se pretendan instalar, que por su ubicación, dimensión o maicriales empicados pnrn 
su construcción pongan en riesgo la in1egridnd física de las personas, seguridad de los bienes u ocasionen mol.:s1ias comprobables a los 
�-�� 1 
En el centro histórico o inmuebles con valor cu.ltural fuera del mismo, con acabados metalizados brillnntet, luminosos medio.me lámpanb 
de neón o fluorescentes. letras sueltas de neón. afiches. caneles y salientes. mantas. lona. vinil y pintar publicidad sobre paredes. puenas, 

· ventanas. u otro elemento arqui1ectónico de las fachadas.

Aquellos elem�ntos publicitarios y su estructura que obstruyan la circulación peatonal o vehicular. acces n inmuebles, salidas de emer
gencia. ntímeros de vivienda. nomenclatura y detalles arquitectónicos de las fachadas de inmuebles o aqu

r
los que generen riesgo.

Elememos publicitarios puestos en techos o azoteas. 

En espacio público del centro histórico y en inmuebles con un valor.his1órico cul!Urnl: los siguientes elcment s publici1arios: rótulo adosado:
valla adosada; rótulo sobrepuesto: valla sobrepuesta: rótulo pintado o decorado; va.lla pintada o decorad · valla elevada del piso: valla a
nivel de piso; valla electrónica o digital: mupi: vallo que anuncia las actividades desnrrollodns en el inmue le donde se encuentra instalada
respecto a un mismo negocio.

Proyectos especiales 

An. 17. El Concejo Municipal conocerá y resolverá de las solicitudes para proyectos especiales o convenios sus ritos, en cuanto a la instalación 
de elementos publicitarios. previo análisis y recomendación de la Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano, Catastr Empresas y Unidad Tributaria, 
en los siguientes casos: 

a) En postes.

Cuando oc trntc do adherir o pintar roproconca.oionoo picc6ricru: con proyocción a.rtíctica, cuyo finalidQ.d co la ornamontuci6n y ombolloci
miento de la ciudad. 

b) En plazas, p_nrques. triángulos. redondeles. arriates centrales. obeliscos y lugares históricos.·

c) 

En los casos de decoración en épocas de festividades y para el desarrollo de eventos socioculturales. confor e al permiso temporal, emiúdo
por el Concejo Municipal y con las condiciones que éste dic1e para 10I efec10.

1Para mobiliario urbano con beneficio social. 

En los casos de proyectos para mobiliario urbano en los que se requiera instalar elementos publicitan s no clasificados en la presente
Ordenanza. respe1ando los principios definidos en dicho marco jurídico.

Los proyectos especiales o convenios de publicidad cuyo beneficio sen en función social y que se tengan que rea i:zar en lugares his16ricos deben 
realizarse previa autoriución de la Dirección Nocional de Patrimonio Cultural. 

Daños a terceros 

An. 18. Los dailos que se originen a terceros como consecuencia de la caída y de cualquier elemento publicitar o y/O su estrnctura publicitaria, 
es respo�sabilidad d

�
I propi

�
iario del elemento. 

1 
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CAPÍ11JLO TI 
C ASIF. �.\CJÓN DE ELEMENTOS PUDLICJTARIOS Y SUS CARACTERÍSTICAS 

Clasificación 
An. 19. Los clememos rblicitarios se clasificarán de la siguiente mauera:
a) Rótulos.
bl Vallas.

An. 20. Las carncterisli generales parn rótulos son las siguielll!"S: 
3) Su área desLinadi. publicidad inclu; •nrlo su estructura sera hnsLa 3.00 metros de ahura x 3.00 metros de ancho. o lo que sP.a igual en su fonna a 9.00 me , cuadrados. sean ésl.aS planas. volumétricas o combinarlas. sin incluir h hase de ,:>!VJne.
b) Para rótulos en es I acio público del cenlrO histórico (previamente definido) que se eleven rlesde el piso; el área destinada n publicidadincluida su estruc ra será hasta de 2.� metro� de altura x 2.0 mmos. de ancho o lo. que sen igual en su fonna a 4.00 meu-os cuadrados. ysu altura desde el · vel del piso debcní tener como mínimo 2.5 metros y no exceder de 6.0 metros.
An. 21. Rótulo adosada! 
a) Estt)� podnín ser anos. volumétricos o combinados.
b) Si son insu1Jodo! _.,pare.. .• en In líneo de pro:iiedad que colinden con la vía pública. y el espesor de su estmctura sera de 5.1 cm. a 30 cm ..la altura de instalación �rá como mínimo de 2.50 metr0s, medidos del nivrl de piso al borde inferior del rótulo.
e) L.i:. instaladas en paredes medianeras proyectadas a la p:-opied:,d colindante, únicamente podrán ser de vinil sin estructura y su ubicnci611será desde donde finaliza la ahur> de la edificación colini.lAr!te.

An 22. Rótulo pintado;o <kr'•rado: 
Se pennitirán en todo t de superficie siempre que no se incumpla e, An. 16 de In presente Ordenanza. con re.�pecto a 135 p,,•'tibicioncs de los .-!ementos publicitanos. 
An. 23. Rótulo saliente: 
a) Los de forma planll o combinado podrún tl!n-:, hnsm dos caras.
b) Son los instaladoJ en paredes que colinden con la vía público, no deberá sobresahr más de 50 cm. del ancho de la uccra cuand,; ésta poseaJ metro de ancho como mínimo; debiendo ponerse 2.50 metros de ,hura, medidos -::�1 nivel de piso al borde interior del rótulo y en ningúnmomento sobre 1q!vra de circulación vehiculnr.
An. 24. t.:otulo o elem�h;o� publicitarios temrorales . 
Se consi..:.rarln como ,1:ótulos o elementos publicnario� temporales. los rótulos en pe™>nas. mnntas. pancartas l,:mn,r, pasacalles. pendones. globo,. toldos. elementos ir.qables y los instalados o pintados en estructuras que son , .,ocadas temporalmente, o en unidades móviles, pudiendo s.:r planos. vo10 -1.étricos o com�lnados. debiendo cumplir con las car.;teristi.·as siguiente1: 
a) 
b) 
c) 

Si son de forma Pjª"ª o combinoda podnín tener h3Sta de,, caras.
No tendrói, .:,rruc1urn fija. . Se permitirán po;r ¡,..·, ;odo que dure el evento que anuncian. h:ll,ta un máximo de 30 du,. 

An. 25. Rótulo en � nas: 
a) Se pennitirán únicamente en peoonas y dichos rótulos pueden ser: plann�. volumitr.cos o combir .. •'1o< en uso de o• .. fr:: •. 
b) Si es en el espacto p1íblico, éstos se ubicarán únicamente en las aceras colindantes a lv$ inmuebles donde se ejerce la actividad.
e) La pcnnancncia �n el espacio público no d.;be exceder .i"!:'� de 3 dí'.!.S con�UtlVOi en el mismo lugar.

An. :?6. Ró1ulo a nivel de: piso: 
1/ 

3) 

Rótulos con sopohe anc,ddo al piso tipo paleto, ubicados en espacio público. 
Estos podrJn �er L,: :umente planos.

1 
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b) �-, penm.arán únicamente en orriatc� latemles o en acera.o que posean rr.:l.s de 2 meL;..,,, 'cj:mdo un ancho 11 !�imo de circul:1ción peatonal
Je 1.00 metro y su a hura máxima .será dr 2 metros. medidos d.: = 11ivel de piso al 'iorde inff., 1or del rón,lo.,

e) Es10, JclY.:rán instalarse o una dis1ancia de I O m,mos. paniendo dd rndio de gi1c de la vía de circulación.

d) Deberán ,cr 1nc;:.1lados a una distancia mínimr rle 15 metros, :ntre ró!ulos del mismo tipo o rótulos insLalados en mobiliario urbano (mupi).
medidos en el mismo lado de la vía pública.

e) Cuando uno de estos ckmcntos cucnle con su respectivo pemll,r, y lu uu1oridud compc1en1e en mmeria del transpone públir-<>, uutoriwrc In 
ubicación de una parada de buses a menos de 15 metros de éste. m�didos en �I mismo lacio de la I ía pública. siendo necesaria la insllll.ic16n
de una esLructum, el rótulo pcnnanecerá instalaao haMa 1�1minnr la vigencia de su pcnn;so. debi�ndose reubicar en o•ro punto. si fuese 
factible 1écnicamen1e.

'.!) Ró1ulos con estruc1urn movible, ubicado� en espacio público. 

a; Estos podrán ser planos. 

b) e penni1inln únicamente en arriates latf;:;Je.� o en acern•· que posean más de I m., dejando un ancho mínimo de ci.�:,Jación peatonal de 
0.50 cm. y su altura núximo será de I ITil!tro, medidos del nivel de piso al borde superior del rótulo.

c) Estos deberán instalarse a un2 rlistancia de 5 me1ros, paniendo del radio de giro de la vía de circulación.

d) Debe-:<n ser instalado�, unn dis,�1cia mínima dr- !O metros, l!ntre rótulos del rroismo tipo. medidos en c-1 rllismo lado de la vía pública.

3) ?.ótulos visto desde la vía pública y que no están en el Centro Histórico.

aJ EstM podnln s�r 111anos. volumétricos o combrn�dos. 

b) Su estructum oublicitaria no :.�;.rá sobresalir de In líneo de propiedad d�I inmueble donde se ubiqu�.

c) La altura mínima será de 50 cm. medidos del mv- ! de piso al horde inferior del rótulo y una altura máxima de l 11,::tros.

An. 27. Rótulos elevados y anclados: 

1- Rótulo Anclndv a pared. 

a) Pueden ser de fomia plana. volum61rica o combinada y podrán ser de hasta de dos caras.

�-• �u �:,i..�:urn de anclaje sera pegado a lo línea de lo pr,;,iednd del inmueble donde se ubique. 

c) La altura m!nim:i será de 2.5 metro, medidos del nivel de piso ni borde inferior del rótulo y una alLllfll máxima de 5,5 metros, me:..idos del 
nivel de pis<' 11 borde superior del elemento y su espacio publicitario no deberá exceder de 3 metros de al ura x 3 metros ancho o lo c_ue 
sea igual en su fonna a 9 metros cuadrados.

2- ·Tap.:.;u. ¡,ublicitario anc!r.do a la pared.

a) i>ueden ser de forma plana o volumétrica.

b) Su estructura publiciLa.ria no deberá sobresalir I metro de la línea de propiedad del inmueble donde se ub que y se colocaró o una altura
mínima ele � r.:-etros.

An. �8. Rótulo elec1rónico <' digital adherido o anclado desde el piso" pared: 

a) Pueden ser únicamente de fonno p:ana.

b) El anuncio proyectado podnl ser estático con animaciones? videos.

c) Los anclados a la pared. su estructura publicitaria no deben! sobresalir hasta 3.0 metros de la línea de pr iedad del inmueble donde se 
ubioue. 

d) Los adheridos a In pared. su es1ruc1ura publicit:,i '" ,10 deber.! sobresalir 5 cm de la línea de propiedad del i, ueble donde se ubique.

e) La nhura mfr,i;na senl de 2.5 metros, medidos del nivel de piso al borde inferior del rótulo y una altura m ima de 8 metros. medidos del
nivel de piso al borde superior del elemento y su espacio public11ano no deberá rxceder de 3 metros de alt x 3 metros de ancho o Jo que 
sea igual en su formn a 9 melrvs cuadrados.

f) El lur-0:-1 de luz debe aj,1<1arsc n 1a luz del día. es aecir. que n medida el día vl oscureciendo In intensidad e In iluminación debe dismi
nliir.
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Art. 29. RóllllO colgnnle: 

Podrán ser de formn plana. volumttricn o combinada y su espacio publicitario no deberá exceder de 1 metro de altura x I met!1) de ancho o lo 
que sea igual en su forma 3 1 metro cuadrado. 

Art. 30. Rótulo sobre uesto: 

a) Pueden ser úni mente de forma plana. 

b) Únicamente se rmitirán sobre pared. 

c) Su espacio publicitario no deberá eltceder de I metro de altura x 2 metros de ancho o lo que sea igunl en su �orma a 2 metros cuadrados. 

An. 31. Rótulo en M biliario Urbano Público: 

a) La publicidad �rá ser de forma plana, volumétrica o combinada. 

b) Se permitirán e1lbancus. mesas. nlumbrado, bebederos. basureros, pasamanos. mupis, teléfonos. cercas. pérgolas. fuentes.jardineras. aparca 
bicicletas. y otros. 

c) Deberán ser ins�ados a una distancia mínima de 5 metros entre rótulos del mismo tipo. medidos en el mismo Indo de la vía pública. 

d) Todo rótulo en lobiliario urbano deberán instalarse a una distancia de 1 O metros partiendo del radio de giro de la vía de ci�culación. 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Cuando se rrate de uno o m:is rótulos en ua mobiliario urbano. la suma de éstos no debe exceder de 2 metros x 2 metros o lo que se:. igual en 
su forma a 4 melros cuadrados, con excepción de los rótulos que forman pnne del conjunto de una sombra en parada de bus que podrá tener 
un :irea hasto 2.5 metros x 2 metros o lo que sea igual en su forma n S metros cuadrados. cuya altura no debe exceder de 1.50 metros. 

Estos rótulos depen ser instalados en dirección a las fachadas laterales de la sombra en parada de bus. 

La distancia entre la sombra de la parada de bus y el rótulo debera ser de 25 metros lineales. 

Las sombras de paradas de bus, que cuenten con dos rótulos de dos ca.ras cada uno. deberan destinar la cara interior para información 
social. 

Para el caso de los postes, únicamente se permitirán Representaciones pictóricas, con las cuales se podrán decorar para fomentar la cultura 
y embellecimiento del ommo de la ciudad. 

An. 32. Rótulo en no¡nenclatura 

Este tipo de rótulos eq nomenclatura sera realizado a través de proyectos. los cuales deberán ser autoriz.ados por el ConceJO Municipal, debiendo 
cumplir con las siguientes características: 

a) Se instalarán cn,esquinos. sobre arriates o aceras dentro del radio de giro. 

b) El poste se ubická a 50 cm medidos del.cordón hacia el interior de la acera o arriate, siempre dejando I metro libre para circulación pea
tonal. 

c) Cuando no se cumpliere I metro libre para circulación peatonal, se clehcrá colocar la nomenclatura ndosadn o In pared sin publicidad, previa 
�uroriwción pon escrito del propietario del inmueble. 

d) Por nomenclatura se permitirá un área destinada a publicidad de 0.70 cm. x 0.70 cm. o lo que sea igunl en su forma a O.SO cm2• pudiendo 
ser hasta de dos caras. 

e) Por estructura se instalarán dos placas para nomenclatura de 25 cm de nito x 75 cm de ancho. siendo cada placa de dos caras. 

f) En los casos que no exista un lugar fijo donde adosar la nomenclatura, ésta se insuilará en el inmueble inmediato siguiente. previa autori-
zación por escrito del propietario del inmueble. • 

g) La altura permit]da sera hasta de 2 metros f(lcdidos del nivel de piso al borde inferior del rótulo destinado a la publicidad. 

h) Deberá instalar.;e por barrios, colonias o urbanizaciones, con el objetivo de estandarizar el modelo a instalnr. a fin de contribuir con la 
esiética y ordenamiemo de la ciudad. 

i) En toda cruz calle únicamente se pcrmiúrá la insLOlación de rótulos con nomenclatura en esquinas opucs!:i<. 

j) En las calles donde existan una prolongacion de dos esquinas se permitira la instalación de nomenclatura con rótulos en uno sqla esqui.
na. 

k) En intersecciones donde existan más de dos esquinas se permitirá la instalación de nomenclatura con rótulos en cualquiera de ellas no en 
todas. 

1) En los rótulos df
1 la nomenélatura: deberón emplearse materinles que sean visibles o refractarios, para una mejor visibilidad ya sea de día 

o de noche. 

Art. 33. Las características generales para vallas serán las siguientes 

a) Su área destinada a publicidad incluye,,do su estructura será de 3.1 hasta 1 O metros de altura por 3.1 hast:i 15 metros de ancho. o lo que sen 
: ........ 1 .......... ,,...,.._,., "h"' ,,, 1 ,;n M m�trnc: rw,tlrnrln(. cc-nn �c:;1n� nl:1nns o combinnrlnc;. �in incluir In bnse de soporte. 



b) Cuando se trate de elementos volumétricos, su órea destinada a publicidad incluyendo su estructura será de 1.00 x 2.00 metros hasta 3.0
metros x !O.O metros o lo que sea igual en su fonnn h..sta 30.00 metros cuadrados, sin incluir la base de so¡¡one.

c) Su estructura publicil:lria no debe sobresalir de la línea de propiedad del inmueble donde se ubique.

d) Toda valla deberá tener en un lugar visible un dislinrivo conteniendo el nombre de la empresa, el niÍmero de teléfono. número de licencia

o permiso d� la empresa propie1aria de la estructura.

An. 3�. Valla temporal 

Se considerarán como vallas temporales: las mantas, pancartas, pendones, globos, banner, toldos, elementos inflables y los instalados o pinta
dos en estructuras que son colocadas temporalmente, los cu:fles pueden ser planos, volumétricos o combina.dos. debiendo cumplir con las siguientes 
características: 

a) Podrán ser planos, volumétricos o combinados.

b) Si son de fonnn pinna o combinada podrán tener hasta dos caras.

c) No tendrán esrruc1ura tija.

d) Cuando se instalen en edificios, únicamente se permitirán adosadas de fonna pinna.

e) Se permitirán por el período que dure el evento que anuncian, hasta un máximo de 30 días.

An. 35. Valla adosada: 

a) Se pennitirán planas o volumétricas.

b) Las instaladas en poredes en la líneo de propiedad que colinden con In vía pública. y su espesor será de 5 cni a }0 cm. la ahura de instalación
será como mínimo de 2.50 metros medidos del nivel de piso al borde inferior de la valla y su área de 3.1 metros ahura x 3.1 metros ancho

hasta 5 metros de altura x 1 O metros ancho o lo que sea igual en su fonna a desde 9.50 metros cuadrados h"5ta 50 metros cuadrados.

e) Las instaladru. en paredes medianeras proyectadas a la propiedad colindante, únicament.e podrán ser de virW sin esrructura y su ubicación
será desde donde finaliza la altura de la edificación colindante.

Art. 36. Valla a nivel de piso en e.l área urbana: 

a) Podrán ser planas. volumétricas o combinadas.

b) Su estructura publicitaria no deberá sobresalir de In línea de propiedad del inmueble donde se ubique.

c) L1 altura máxima sera de 0.50 cm. medidos del nivel C:.: piso al borde inferior de In valla. l i 

Cuando ta finalidad sen servir de barda de protección y que se instalen en inmuebles baldíos, en proceso d constrn.:ción o en inmuebles
deteriorados, declarados inhabitables o en abandono sin tapial, deberán cumplir con las siguientes espe¡tic cienes:

d) La altura máxima incluyendo su estrnctura será de 3.�0 metros desde el nivel de piso al borde superior del elemento publicitario.

e) Cuando ta yalla cuente con iluminación externa, los elementos que iluminarán estarán colocados en el t/orde superior del marco y no
1

1) 

g) 

deberán sobresalir más de 1.00 metro de la cartelera.

Estos elementos publicitarios podrán tener toda la longitud del freme del inmueble, respetando la línea de pr piedad y dejando acceso para
entrada al inmueble.

En los casos que el inmueble se encuentre apto paro ser habilitado deberá proceder al retiro de las vall�ju llo a su estructura.

h) A las vallas planas no se le permitirá adicionar elementos volumétricos.

Cuand� la finalidad sen servir de directorio de varias actividades a (lesnrrollnr en un mismo inmueble debe 'án cumplir con las siguientes
medidas: La altura del elemento publicitario incluyendo su estructura y base de sopone sera hasta 8.00 ll'Ctro de altura y hasta 5.00 metros

ancho, o que sea igual en su forma hasta 40.00 metros cuadrados incluyendo su estructura.



,An. 37. Valla elevada del piso 

Estas vallas podrón ser planas, voluméuicas, combinadas. multifacéticas. electrónicas o digitales, o de nuevo tipo, debiendo cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

Rangos de área destinada a publicidarl 

Pennitida por cara 

3.1 metros. x 3.1 me1r0s. a 5.00 m.eLs. x 5.00 metros. 

o que sea igual en su fonna 9.00 a 25.00 metros cuadrados. 

5.01 metros. x 5.01 metros. a 6\00 me1r0s. x 10.00 nietros. 

o que sea igual en su forma 25.01 a 60.00 metros cuadrados. 

6.01 metros x 10.01 metros a 7.50 me1r0s x 12.00•melrOs 

o que sea igual en su fonna 60.01 a 90.00 metros cuadrados. 

7.51 metros x 12.01 metros n LO.O() metros x 15.00 metros 

o que sea igual en su forma 90.01 11 l'.'.ill.00 mc1ros cuadrados. 

Distancia entre vallas del 

mismo rango medidos en 

Cualquier sentido 

50.00 metros 

100.00 metros 

200.00 metros 

300.00 metros 

a) L¡I altura del nivel de piso al borde infrrior del área destinada a publicidad seró de 2 metros. y del nivel de piso al borde superior de todo 
el elemento será de 15 metros. 

b) Cuando se trate de elementos volumétricos estos serán medidos con base a un área destinada a publicidad de 1.00 x 2.00 metros hasta 3 x 
LO.O metros o lo que sea igua.1 en su forma 2.00 metros cuadrados hasta 30.00 metros cuadrados, sin incluir la base de soporte. 

c) Las áreas destinadas para publicidad podrán ser hasta de dos caras. ubicadas de fonna contrapuesta . 

d) También podrán ser doble las áreas destinadas para publicidad y estar de frente en una· misma estructura. 

e) El inmueble donde se pretenda instalar la valla, así como cualesquie.rn de sus colindantes deben ser de uso diferente al habi1acionaJ. y 
únicamente podrá proceder cuando la proyección de la caída de esta valla se denote dentro del lindero del inmueble donde se pretenda 
inc::t:1lnr 

f) Las vallas cuya área sea de 3.1 hasta 10 metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho, o lo que sea igual en su forma a hasta 150.00 
metros cuadrados y que su altura del nivel de piso al borde inferior del área destinada a publicidad sea ·mayor de 3.00 metros a más. su 
instalación deberá contar con los permisos correspondiente$ emitidos por la Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano para continuar 
con el proceso establecido en la presente ordenanza. 

• 

Valla que anuncia las actividades óesarroUadas en el inmueble donde se encuentra instalada respecto de un mismo negocio. 

a) Cuando posean más de un área destinada para publicidad, ésta:: se sumarán para :!::terminar el rango al que conuponda, pudiendo ser hasta 
de dos caras. 

b) Cuando sea incorporada una nueva área destinada para publicidad. )a estruc111ra deberá es1ar diseñada p:!r.1 soponar el nuevo peso. 

c) Se exceptúan para este tipo de vallas, los distanciamientos establecidos en este anfculo para los rangos de 3.0 metros x 3.0 metros o 5.00

metros x 5.00 metrOS hasta 5.01 metros x 5.01 metros a 6.00 metros x 10.00 metros o que sea igual en su fonna de 9.00 a 25.00 metros 
cuadrados y de 25.01 a 60.00 metros cuadrados, no excederá de una valla por inmueble. 

An. 37-A. Valla electrónica o digital 

a) Pueden ser únicamente de formo plana. 

b) La publicidad puede se� en ambas caras 

e) La publicidad no debe de ir en contra de la moral y las buenas cosnunbres 

1 
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1 
d) El anuncio pn,yectado podrá ser estático con animaciones.o videos. 

e) · La intensidad de brillo debe ajuswse a la luz del día. es decir. que a medida va oscureciendo la intensidad de la iluminación debe dismi
nuir.

Art 38. Vallo sobrepuesta: 

a) Podrán ser de forma plana, volumétrica o combinada.

b) Únicamente se permiLirán sobre pared.

Art. 39. Vallo pintado o decorada: 

a) Se pennitirán en todo tipo de superficie, siempre que no se incumpla el artículo 16 de la presente Ordenanza con respecto a las prohibiciones
de los elementos publicitarios. 

b) Para efectos de la determinación del área se tomará únicamente ta leyenda o el logo.

An. 40. Vallo en pasarela: 

a) Podrán ser únicamente de forma plana.

b) Solamente se permitirá una valla con caras contrapuestas, la cual se instalara sobre la esLrUctura del techo de la pasarela, pudiendo ser
electrónica o digital.

e) La longitud de la valla podrá tener todo el largo del puente peatonal y hasLa 2.00 metros de alto.

d) Su instalación de.\>Crá contar con el correspondiente permiso de construcción de la pasarela y el de la valla otorgado por la Unidad de
Catastro Empresas y el visto bueno emitido por la Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano de esta Alcaldía.

TÍTULO IV 

RÓTULOS O VALLAS EN EL CENTRO IDSTÓRICO E INMUEBLES 

CON VALOR JllSTÓRICO CULTURAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

An. 41. En inmuebles :.ibicados en el centro histórico o inmuebles con valor histórico cultural fuera del mismo. se permitirán únicamente rótulos 
adosados X a nivel de piso en los casos y de características siguientes:· 

Ró.tulo adosado 

a) Estos serán planos y solo se permitirá cuando la acera sea de I metros de ancho en inmuebles cuyos locales �can comerciales o de servi�ios
y no tengan acceso directo a la vía p6blica; tendrán un solo rótulo con el nombre del edificio, conteniendo los nombres de cada negoc�o.

b) El área pennitida será hasta 2 metros. x 2 metros o �ue sea igual en su forma a 4.00 · metros cuadrados.

c) Si son instalados en paredes en la línea de propiedad que colinden con la vía p6blica, su espesor sera de 5.01 15 cm, la allura de instalación
será como mínimo de 1.50 metros, medidos del nivel de piso al borde inferior del rótulo.

d) En inmuebles donde haya varios locales comerciales <' de servicios y tengan acceso directo a la vía pública, podrán contar con un rórulo
por cadn toen! con In medida hasta de I metros x I metros; evitando los rótulos a nivel de piso y los elevados desde el piso.

Rótulos en acera visto desde la vio pública 

a) Estos deberán ser planos.

b) En inmuebles cuyos lueales comerciales o de �ervicios que no tengan acceso directo a la vía pública y posean una acera con 2 metros de
ancho como mínimo ; tendrán un solo rórulo con el nombre del edificio y en él deben\ e;tar el nombre de cada negocio o establecimiento;
el cual servirá de directorio de varias actividades en un mismo inmueble. debiendo cumplir con las siguientes medidas:

La altura dc:I elemento publicitario incluyendo su estructura y base de sopone será hasta 3.00 metros de altura x 1¡00 metros de ancho, o que sea
igual en su forma hasta 3.00 metros cuadrados incluyendo su estructura y su altura del nivel de piso oJ borde inft:rior �el drc:a destinada a publicidad 
sea mayor de 2.00 merros. 1 . • 



E] 
Rótulos en pared y elevados d de eJ piso, visto desde lo vía pública 

a) Podrán contar con un! olo rótulo los inmuebles comerciales o de servicios que tengan acceso directo a la vía pública.

b) Serán de fonna plan podr,ín tener hasta dos caras.
1 ' • 

c) Los nnclndos e instnl os di paredes que colinden con la vía pública, no deberán sobresalir del ancho de la acera: debiendo ser colocados
como mínimo a una hura He 2.5 metros y elevarse sobre el techo del inmueble; lo publicidad deberá ser hasta de 3 metros de altura x 3
metros de ancho o lo ue sea igunl en su fonna hasta 9 metros cuadrados.

d) Los elevados desde piso tendrán uno nhura máxima de 6 metros hasta el borde inferior del rótulo y no deberá sob:CSalir del ancho de In
acera y el área de lo ublicidnd deberá ser hasta de 3 metros de altura x 3 metros de ancho o lo que sea igual en su formo hasta 9 metros
cuadrados.

Vallas en pared y elevadas d e el piso, visto desde lo vfa pública 

a) Los inmuebles com
t

inles o de servicios: podrán contar con uno vnlln que tengan acceso directo o la vía pública. 

b) Serán de fonna plan o volumétrica y podrán tener hasta dos caros.

c) Podrá ser instaladas n paredes que colinden con la vía pública; debiendo colocarse como mínimo a 2.5 metros de altura y la publicidad
deberá ser desde de 3.1 metros de altura x 3.1 metros de ancho o lo que sea igual en su forma hasta 9.5 metros cuadrados.

· d) Las elevadas desde el piso que se encuentren al interior de un inmueble tendrán una ahura máximo de 6 metros hasta el borde inferior de
la vallo. además podrán instalarse en aceras que tengan como mínimo 1 metro, sostenifndola con un cilindro para que permita el paso 
peatonal y el área de la publicidad deber.1 .er pesde de 3.1 metros de altura x 3.1 metros de ancho. Siendo este en su forma hasta 9.5 metros 
cuadrados. 

TÍTULO V 

� 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

Elementos Publicitarios RegJlados en Planes Parciales y Micro Planes de Ordenamiento y Desarrollo Urbooo y Publicidad del Nuevo Tipo. 

An. 42. Se permitirá ins1nlar elementos publicitarios en zonas de entretenimiento y turismo, reguladas por planes P,nrc:iales y micro planes de 
ordenamiento y desarrollo urbano. aprobados por el Concejo Municipal, de no existir dichos planes se regulará de conformidad a lo presente ordenan
za. 

Publicidad de Nuevo Tipo 

Art. 42-A. No se autoriza la instalación de ninglln tipo nuevo de publicidad si esta Ordenanza no cuenta con lo regulación específicamente de
terminada para ella. En caso de existir alguna empresa que solicite algún tipo de publicidad clasificada como Nuevo Tipo, será el Concejo Municipal 
quien dccidm lm fnc1ihilidnd de,su instalación. 

Toda publicidad de nuevp tipo no regulada que se instale sin la autorización escrita mediante Acuerdo del Concejo Municipal cfo esta Municipa
lidad, será objeto de sanción equivalente a 57 .14 dólares ea concepto d_e multa y deberá iniciar a más tardar, dentro de tercer día a la notificación de 
la infrncción. trámites administrativos de legalización de la publicidad instalada, si así fuere valorado por el Concejo Municipal . 

• 

De hacer caso omiso, será removida por las autoridades municipales a cuenta y cargo del infractor, independientemente de las sanciones admi
nistrativos y económicas que se hagan acreedores los propietarios. 

TÍTULO VI 

DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

CAPÍTULO I 

DE LA LICENCIA 

De la licencio para trabajar en la instalación de eJementos publicitarios 

Art. 43. Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la instalación de elementos publicitarios con denominación de rótulos que estén 
en el espacio público o visto desde la vía públic� rn e.l municipio de Usulután, deberá cancelar una licencia anual teniendo un costo que se detennina 

4"''" �• 4rt 14 nnm oocror en dichn actividad. 
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Art. 44. Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la instalación de elementos publicitarios con denominación de valla que estén en el 
espacio público o visto desde la vía pública en el municipio de Usulu1án, deberá cancelar una licencia anual 1eniendo un costo que se determina según 
el Art. 74 para operar en dicha actividad. 

Art. 44- A. Las personas naturales o jurídicas que su giro comercial, no sen la instnlación de elementos publicitarios y que posean más de un 
elemento de los descritos en los dos artículos anteriores, deberá trnmitar In licencia correspondiente al segundo elemento que se pretenda instalar. 

De la titularidad de la Ucencin 

Art. 45. La titularidad de In licencia conlleva al propietario de ésta, n lo siguiente: 

n) La imputación de las responsabilidades de t�o orden. que se derive de las instalaciones de los elementos publicitarios.

b) La Óbligación del pago de tribulos y cualquier olf11 carga municipal que grave los elementos publicitarios. así como el des3JT9IIO de dicha

c) 

d) 

e) 

actividad.

El deber de conservar y mantener el elemento publicitario en perfectas condiciones de ornato y seguridad.

Que en la ejecución y montaje de las instalaciones de los elementos publicit:irios se :idopten cuantas medidas de prec:iución fueren nece
snrias, con el objeto de evitar riesgos personales y materiales.

En aquellos casos que por orden municipal el elemento publicitario deba ser retirado, el titular de la licenci:1 será el responsable de su 
desmontaje, dejando en perfecto estado el lugar donde estu>'o instalado, y en los casos que el desmontaje lo realice la Municipalidad. deberá
pagar los costos ocasionados por el retiro, traslado y bodegaje.

Vigenc� de la licencio 

Art. 46. La vigencia de la licencia para trabnjnr en la inst:ilación de elementos publicitarios en el municipio de Usulután será de un año fiscal. 

Si la solicitud es por primera vez se podrá hacer en cualquier fecha del año fisc:il. debiendo p:igar el valor de un salario mínimo del sector comercio 
y de servicio cuand_o se !r;lte de vallas y el cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo cuando se trate de rótulos. más el cinco por ciento (5%) de 
fiC!ltaS palTOnnles. 

Lugar para realizar el trámite de la licencia 

An. 47. Las personas naturales y jurídicas que pretendan tramitar por primera vez o renovar la licencia para trabajar en la instalación de elementos 
publicitarios en el municipio de Usulután, deberán hacerlo en la Unidad de Catastro Empresas. 

De los requisitos para obtener la L(cencia para trabajar en la lnstalaclón de Elementos Publicitarios. 

Art. 48. Las personas naturales y jurídicas que pretendan tramitar por primera vez, la Licencia para Trabajar en In Instalación de Elementos 
Publicitarins en el Municipio de Usulután, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1) Persona Natural

a) Presentar s1Jlicitud en original.

b) DUI y NIT del titular de la licencia.

c) Solvencia municipal vigente del titular de In licencia en original.

d) Presentará recibos cancelados de cualquiera de los servicios básicos y contrato de arrendamiento (s1 fuera el cnso) del lugar donde está 
domiciliado la persona.

e) Recibo cancelado en con�pto de pago de tributos para In obtención tic la licencJO. de conformidad a In presente Ordenanza

f) Declaración jurada de responsabilidad en caso de daños a terceros ocasionados por el elemento publi�itario.

2) Persona Jurídica

a) Presentar solicitud en original.

b) 

e) 

d) 

Escri�ra de Con�titución de la sociedad y sus modificaciones si las hubiere y Número de ldentificaci�n Tributarin. 

Solvencia municipal vigentt: del 1imlar de la licencia en original. 

Presentará recibos cancelados de cualquiera de los servicios básicos y conlf11to de arrendamiento ( · fuera el caso) del luaar donde está 
,b;,,do l,omp�,. 

,1 
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e) Reo1bo cancelado en concepto de pago de tributos para ia obtención de la licencia, de confonnidad coa la presente Ordenanza. 
1 

f) DUI, NIT y credencial del representante legal debidamente inscrito. 

g) Declaración jurada de responsabilidad en caso de daños a terceros ocasionados por el elemento publicitario. 

1 Los requ1 itas solici10dos podrán ser presentados en copia simple ocomp3ñodos de originales pnro su debida confrontación o copia certificados 
por notario, co excepción de la solicitud, solvencia vigente del titular de la licencia y declaración jurada de responsabilidad, que deberán presentarse 
en original. 

De los requisitps pata l.a renovación de la licencia 

Art. 49. da ren�vación de la licencia debe realizarse durante los tres primeros meses del año, la renovación tardía Q extemporánea tertdrá una 
multa mensual bquivhlente al diez por ciento del salario mínimo del sector comercio y servicio sobre los meses en mora y solamente presentará los 
siguientes requ'sitos: 

En el caso de la Persona Natural presentará todos los requerimientos que confonna ei An. 48 de los requisitos para obte.ñer la licencia para trabajar 1 
en la Instalación de Elementos Publicitarios en su apartado número uno; exceptuando el lirerol B. 

En los casos que exista modificación en la infonnación del titular de In licencia, deberá presemnr_la documentación actualizada. 

Los requisitos solicitados podrán ser presentados en copia simple, acompañados de originales para su debida confrontación o copia certificadas 
por Notario. con excepción de la solicitud, solvencia vigente del titular de la liéencia y declaración jurada de responsabilidad, que deberán presentarse 
en original. 

En el caso de lá Persona Jurídica presentará todos los requerimientos que confonna el An. 48 de los requisitos para obtener la licencia para 
trabajar en la Instalación de Elementos Publicitarios en su apartado número dos; exceptuando el literal B. 

De la declaración jurada de responsabílidad. 

Art. 50. La declaración jurada de responsabilidad por daños a terceros ocasionados por el elemento putllicitario tiene por objeto asegurar la 
reparación de los daños causados por un elemento publicillllio; estos dafios deberán producirse en personas o bienes. 

Los sujetos obligados a presentar declaración jurada de responsabilidad por daños a 1erceros son los siguien1es: 

n) Personas naturales o jurídicas. cuyo giro principal es la publicidad y la instalación de elementos publicitarios. quienes In presentarán al 
momento de solicilOr o renovar la licencia para trabajar en la instalación de elementos publicitarios . 

b) Personas naturales o jurídicas cuyo giro principal no sea la instalación de elementos publicitarios, y posean varios rótulos o vallas, adjunlarán 
dichos documentos a la solicitud de la licencia o renovación. 

La declaración jurada de responsabilidad por daños a terceros, debcrA-cons1ar en fonnulario proporcionado por la municipalidad. 

CAPÍTULO U 

DEL PERMISO DE INSTALACIÓN MUNJCCPAL 

Del permiso para instalar elementos publicitarios. • 

Art. 51. Las personas naturales o jurídicas no podrán instalar elementos publicitarios en el municipio de Usulután, sin que previamente hayan 
ob1enido el respectivo penniso municipal. 

De la titularidad del pe.rmiso.-

An. 52. La titularidad del permiso conlleva al propietario de todo elemento publicitario. a cumplir con lo siguiente.: 

a) La imputación de las responsabilidades de todo orden. que se derive de la instalación de los elementos publici10rios. 

b) La obligación de.l pago de tributos y cualquier otra cargn municipal que grave los elementos publicitarios. 

e) El debe e conservar v manlener el elemento o�blicitario en oerfccllls condiciones de ornato v sc1turidad. 



d) 

e) 

Que al otorgarse et penniso; ta persona natural o jurídica colocará en un lugar visible un distintivo co In vallo publicitario que contendrá: 
nombre de la empresa, el número de teléfono y número de permiso. 

f) 

Que en ta ejecu�ión y montaje de las instalaciones de los elementos publicitarios se adopten cuantas medidas de precaución fueren necesarias 
con el objeto de evitar riesgos a personas y cosas. 

En aquellos casos que por orden municipal el elemento publicitario deba ser retirado por el incumplimiento de la presente ordenanza o 1 
la municirl.lidad priorice proyecto de desarrollo, el titular del permiso será el responsable de su desmontaje, dejando en perfecto estado 
el lugar donde estuvo instalado, y en los casos que el desmontaje lo realice la Municipalidad, deberá pagar los costos ocasionados por el 
retiro, traslado y bodegaje. 

Vigencia del permiso municipal para Instalación. 

An. 53. El permiso municipal por cada elemento publicitario, tendrá una vigencia de un año fiscal, caducundo el 31 de diciembre de cada año. 
Si éste es tramitado por primera vez, se podrá hacer en cualquier fecha del año fiscal, debiendo pagar el penniso a partir de¡I mes de solicitud, más el 
pago de los tributos por calificación de cada elemento publicitario. 

El permiso para rótulos temporales. tendrá una vigencia de 30 días calendario, a partir de su emisión. 

O. loo no••Jtm .. � � n,o,.clóh dcl p<m... . 11Art. 53 A. En el caso de la renovación del permiso, éste deberá _solicitarse en los primeros tres meses del año fiscal, debiendo presentar la docu-
mentación siguiente: 

a) Solicitud original indicando el total de elementos a instal3i: o instalados con sus características. 

b) La licencia vigente para trabajar en la instalación de elementos publicitarios en el Municipio. 

c) Solvencia municipal vigent.e original, del propietario del elemento publicitario y del propie•ario del inmueble donde estén instalados o se 
instale un nuevo elemento publicitario. 

d) Permiso del año anterior, con el recibo de pago.

Los requisitos solicitados podrán ser presentados en copia simple acompai'lados de originales para su debida confrontación o copia cenific<1das 
por notario. 

l. 

Una vez presentado estos requisitos, se emitirán los respectivos permisos de renovación del elemento publicitario, no obstante, la Municipalidad 1 
tendrá la facultad de verificar en campo en un plazo de 2 meses, la veracidad de la información de los parámetros técnicos del permiso emitido; a 
efecto de verificar la ubicación. dimensiones, material, leyenda, distanciamiento entre mros elementos publicitarios, ancho de acera, clave catastral de 
referencia o de ubicación, altura de instalación medida del nivel de piso al borde inferior y superior del elemento publicitario. clasificación. forma de 1 
instalación, además para el caso de la vallo elevada del piso, se' deberá verificar el uso del inmueble y sus colindantes, cotejando la información del 
expediente del aho anterior, para constatar que el elemento renovado no ha sufrido ninguna modificación. 

Caso contrario se levantará acta, haciendo constar las verdaderas especificaciones t�cnicas del elemento pu�licitario 
dará inicio al procedimiento de revocatoria del )JCrmiso renovado. 

Lugar pera realizar el trámi�e del permiso municipal pare instal�ción. 

enovado, con la cual se 
1 

J 
An. 54. Las personas naturales y jurídicas que pretendan in.stalar o tienen instalados elementos publicitarios en el espaci1 público o vistos desde la 

vía pública, en el municipio, deberán realizar su petición y trámite del permiso municipal con sus respectivas renovaciones ante la Unidad de Catastro ' 
Empresas en lo Alcaldía Municipal. -

De los requisitos del permiso municipal para instalación. -

An. 55. Las personas naturales y jurídicas que pretendan instalar elementos publicitarios, en los espacios públicos o ·stos desde la vía pública 
del municipio de Usulután, deberá presentar los siguientes requisitos: 

1) Persona Natural: 

n) Presentar solicirud en originnl indicando el total de elementos n instalar o ya instalados con sus características.

b) Licencia vigente para trabajar en la instalación de elementos publicitarios en el Municipio, aplica únicamente a personas cuyo giro principal es 
la instalación de elementos publicitarios y aquellos que no se dedican a este giro pero que poseen más de un elemento antes mencionado. 



c) 

d) 

e) 

f) 

DUI y NIT el propietario del elemento publicitario. 

Solvencia iumcipal vigente del propietario del elemento y del propietario del o los inmuebles donde serán instalados, en original.

Autorizaci� por escrito del propietario del inmueble (en caso de ser privado) o el contrato de arrendamiento, donde se instalnrú el elemento 

Plano de di ño estructural y memoria de c:llculo de diseño estructural de In valla elevado del piso cuando ésto tenga un área destinada a 
publicidad desde 3.1 hasta 10 metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho, o lo que sea igual en su fonna a 150 metros cuadrados y 
una altura del nivel de piso al borde inferior del área destinada a publicidad de 2.00 metros, finnado y sellado por un profesional acredi
todó; el pin deberá contener: coordenadas geodésicos del punto donde se ubicará el elemento publicitario, detalles estructurnles, úpo de 
materiales. one y croquis de ubicación. 

g) Penniso de nstalación confonne a lo calificación según el An. 56 de la presente ordenanza y visto bueno emitido por la Unidad de Plani-
ficación y llo Urbano de esta Alcaldía, para los voilas elevados desde el piso.

h) Penniso de lnsialación confonne a In calificación según el An. 56 de la presente ordenanza y visto bueno emiúdo por la Unidad de Plani-
ficación y desarrollo Urbano de esta Alcaldía. para instalar valla en los pasarelas. 

i) Recibo cancelado de lo calificación de cada elemento publicitario 

j) Fotomonmje del elemento publicitario a insialar.

k) Declaración jurada de responsabilidad por daños n terceros en original.

1) Sei\alar lugar, 1el6fono de línea, celular y cualquier otro medio
0

electrónico para recibir noúficaciones. 

2) Persono Jurídico:

a) Presentar solicitud en original indicando el total de elementos a instalar con sus características.

b) Licencia vigeme para trabajaren la instnlnción de elementos publicitarios en el Municipio, aplica únicamente a empresas cuyo giro principal
es In anstal3Ción de elementos publicitarios.

c) DUl. NlT y credencial del represen1on1e legal debidamente inscrito.

dl NlT de In sociedad 

e) Escritura deConsútución de la sociedad y sus modificaciones si las hubiere. para aquellos personas que su giro principal sen o no la insta
lación de elementos publicitarios.

1) Solvencia municipal vigente del propietario del elemento publicitario y del propietario del o los inmuebles donde serán instalados, en
original.

lll Autorización por escrito del propietario del lnmueble o el controlo de arrendamiento, donde se instalará el elemento publicitario. 

h) Plano de diseño estroctural y memoria de cál_culo de di,;eño estructural de In vallo elevada del piso cuando 6sta tenga un área desúnada a
pu�licidad desde 3.1 hasta LO metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho, o lo que sea igual en su fonnn n 150 metros cuadrados y
una altura del nivel de piso al borde inferior del área destinada a publicidad de 2.00 metros. firmado y sellado por un profesional respon
sable; el plano deberá contener: coordenados geodésicos del punto donde se ubican! el elemento publicitario, detalles esrructurales. tipo de
ma1eriales. none. croquis de ubicación. •

i) Penniso de ins1alnción confom,e a In calificación según el An. 56 de In presente ordenanza •Y vis10 bueno o calificación emitido por la
Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano de esto Alcaldía. para los vallas elevados del piso.

j) Penniso de instnlnción confonne o In calificación según el An. 56 de la'.presenle ordenanza y visto bueno o calificación emitido por la
Unidad de Planificación y Desarrollo Urbano de esta Alcaldía, para instalar valla en los posnrelns.

k) Testimonio de escritura pública del poder. si ac1úa en representación de otro. sea persona natural o jurídica.

1) Croquis ele ubicación donde se instalará el elemento publici1ano.

m) Fotomontoje del elemento publicitario a instnlnr.

n) Recibo cancelado de la calificación de cada elemento publicitario.

o) Declaración jurada de responsabilidad por daños a terceros en original.

p) Señalar lugar. teléfono de línea, celular y cualquier otro medio electrónico para recibir noúficaciones.
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De los requisitos para las vallas que requieren penniso de calificación de la Unidad de Plenificac.ión y Desarrollo Urbano de esta Alcaldía. 

De le obtención deJ permiso de calificación. 

Art. 56. En los casos que el elemento publicitario tenga un área destinada a publicidad de 3.1 hasta 10 metro de �hura por 3.1 hasta 15 metros 
de ancho, o lo que sea igual en su forma a 150 metros cuadrados y u�a altura del nivel de piso al borde inferior del árc:i destinada :i publicidad de 
2.00 metros en adelante; este visto bueno o calificación será requisito previo para el permiso de instalación que finalmente dará lo Unidad de Catastro 
Empresas para continuar con el trámite de la licencia si éste no la tU�iera y demás lrámites peninentes. 

Cuando se proceda a la sustitución de la estructura será necesario realizar nuevamente los trámites del inciso anterior. 

1) En el caso de la Persona Natural presentará todos los requisitos que conforman el An. 55 de los requisitos del permiso municipal exceptuando
los literales F, G, H y K.-

• 

2) En el caso de la Persona Jurídica presentará todos los requisitos que conformnn el Art. 55 de los requisitos del permiso municipal exceptulmdo
los literales H. l. J, O y P.-

. Los requisitos solicitados podrán ser presentados en copia simple acompailados de originales para su debida confrontación o copia certificadas por 
notario, con excepción de la solicitud, solvencias y declaración jurada de responsabilidad por daños a terceros, que deberán prescnrnrse en original. 

De la calificación para la instalación de elementos publicitarios 

Art. 57. Uno vez recibida la solicitud para instalar un elemento publicitario, el interesado procederá a realizar el pago del trámite correspondiente 
que le mande la unidad Planificación y Desarrollo Urbano por cada elemento publicitario que se solicite instalar. 

Esta calificación se practicnni para'vallas que por su dimensión y altura requerirán permiso de instalación de la Unidad de Catastro Empresas 
de esta Alcaldía; para todo elemento publicitario que desee ser instalado, a efecto de verificar la información administrativa. la ubicación, altura 
de instalación, distanciamiemo con otros elementos publicitarios instalados o a instalar, ancho de acera. clave catastral, uso del inmueble donde se 
prctend� instalar así como el uso de sus colindantes y cualquier otro elemento t6cnico encontrado en campo que permita el adecuado análisis pura la 
factibilidad. 

De la emisión del permiso munlc.ipal para In instalación de elementos publlc.itarios 

Art. 58. Después de realizada la inspección previa. se procederá con el análisis técnico. que servirá de base para'la clasificación del elemento pu- ¡ 
blicitario, determinación de los tributos y para la elaboración de la resolución del permiso. esto desarrollado por la unidad de catastro de empresas. 

1 
Antes que el elemento publicitario seo instalado. la autoridad co�petente notificará al contribuyente, que su soliciwd fue aprobada y que el I

tributo por dicho elemento fue aplicado al Sistema Tributario, para que, en un plazo de I O días hábiles, pague los tributos con el recibo emitido en la 
unidad de Cuentas Corrientes. pos1eriormente retire la resolución municipal. 

tuondo se trate de procedimientos y solicitudes de la misma naturaleza, se guardará rigurosamente el orden cronoló ico o presentación para el 
trámite de los respectivos e:,i:pedientes. 

La autoridad municipal tendrá un plazo de 20 días hábiles contados a partir de recibida la solicitud para resolver sobre In aprobación o denegatoria 
del permiso. 

Plazo para la instaleclón del elemento publlcltarlo e.n el espacio público. 

An. 59. En el caso del espacio público, una vez notificado al interesado la resolución de aprobación del permiso de instalación del elemento 
publicitario y canceladas los tributos respectivos, el interesado tendrá un plazo de 1_5 días calendario, para proceder a la instalación de dicho elemento 
en el punto donde fue autorizado; este plazo puede ser prorrogado por 15 días calendario más a petición del solicitante. 

Caso contrario, el penl)iSO y la instalación caducarán, quedando �stos sin efecro y el punto de instalación quedará disPQnible para cualquier otro 
interesado que lo solicite y que cumpla con los requisitos y características técnicas establecidas en lo presente Ordenanza. Lo anterior, s.: llevará a 
cabo sin responsabilidad alguna para lo Municipalidad. 

11 



Facultad especial de la muni ·pali ad. -

Art. 60. La Municipalida se reserva la facultad de verificar en campo, la veracidad de la información de los parámetros técnicos de los permiso 
.:mitidos; a efecto de verificar I ubicación, dimensiones, material, leyenda. distanciamiento entre otros elementos publicitarios, ancho de acera, ria ve 
catastral de referencia o de ubi ación, altura de insudación medida del nivel de piso al borde inferior y superior del elemento publicitario, clasificación, 
forma de instalación. ademá.� pa.ra el aso de la valla elevada del piso. se deberá verificar el uso del inmueble y sus colindantes, cotejando la información 
del expediente del año anterio para constatar que el elemento renovado no hn sufrido ninguna modificación. 

. 1 
Caso contrnrio se levantará acta. haciendo constar las verdaderas especificaciones técnicas del elemento publicitario instalado, con la.cual se dará 

inicio al procedimiento de revQCato1a del permiso. 

n. b """""ª'" morucl,J

CAPlTULOill 

DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 

Art. 61. Los sujetos descritos en 'el artículo 15 de la presente ordenanza. tendrán lo obligación de tramitor unn vez In nutori°zación municipal. 
cuando pretendan instalar o tengan instklados r�rulos y vallas identificativns, pudiendo hacerlo en cualquier fecha del año fiscal, pagando únicamente 
el valor por la precalificación de cada Jno. 

Este tipo de elementos publicitarios, tendrán que cumplir con las características técnicas establecidas en In presente Ordenanza. 

Vlge�cla de la autorlZllción munlclp 

An. 62. La autorización municipal, tendrá unn vigencia indefinida mientras las características del rótulo o valla identificativa no sean moditicadas, 
quedando la Municipalidad facultada a1 realizar inspecciones de oficio paro verificar y controlar este tipo de rórulo o vallas. 

En aquellos casos que las características del rótulo o valla idenrificativa sean modificadas caducará esa autorización y t.:ndrán la obligación de 
tramitar una nueva autorización municipal; sin perjuicio de las sanciones a �ue sea acreedor. 

Lugar para realiZllr el trámite de la autorización municipal 

Art. 63. Las personas naturales y jurídicas que pretendan instalar o tienen instalados rótulos o vallas identificativas vistas desde la vía pública, 
en el municipio, deberán realizar su trámite en la Unidad de Catastro Empresas. 

De los requisitos de la autoaización municipal 

An. 64. Para las autori�iones rhunicipales, el !nteresado deberá presentar ante la Municipalidad, los siguientes requisitos: 

a)" Presentar solicitud en origii:ial indicando el total de rótulos y/o vallas a instalar con sus características técnicas. 

b) El recibo cancelado del pago del tribu10 por precalificación de cada rótulo o �alla. 

CAPÍTULO IV 

RESOLUCIONES Y CAUSALES DE LA DENEGATORIA Y REVOCATORIA 

De la dene.gatorio del permiso, renovación y autorización municipal 

An. 65. Con el resultado de la p¡ecalificación o la inspección y �I anlilisis técnico, se emitirá una resolución de denegatoria del permiso, reno
vación o autorización municipal. la cual fundamentará y razonará los motivos técnicos y legales de su denegatoria. 

De ser factible, en esta resolución se consignarán las recomendaciones técnicas que permitirían al contribuyente modificar las características de 
su elemento publicitario, para poder obtener el respectivo permiso, debiendo iniciar nuevamente su trámite; para lo cual tendrá un plazo de 15 días 
hábiles. 
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Toda resolución de denegatoria de permiso, renovación o autoriación, será debidamente notificada al interesado. 

Cau,,ales de lo denegatorio de un permiso, renovación o autorización municipal 

An. 66. Lo Municipalidad podrá denegar el otorgamiento de permisos o autorizaciones municipales. por cualquiera de las causales siguientes: 

a) Cuando el elemento publicitario. rótulo o valla identificativn a instalar o n renovarse. incumpla cualquier:i de los literales establecidos en
el anículo 16 de la presente Ordenanza.

b) Cuaudo el elemento publicitario. rótulo o valla identificativa a instalar o a renovarse. incumplo cualquiera de las caracterfsticas tfcnicas
establecidas en lo presente Ordenanza.

c) Cuando la documentación para el trámite del pe¡miso. renovación o autorización se encuentre incompleta.

d) Cuando In persona natural o jurídica instale o mantengo elementos publicitarios sin los permisos municipales correspondientes o éstos se 
encuentren en situación de mora.

e) Cuando las características t«nicas de lu renovación, sean diferentes al permiso otorgado el año anterior.

Esias causales de denegatoria, podrán ser subsanadas cuando el contribuyente se someta ni cumplimiento de todo lo establecido ea la presente 
Ordenanza en un plazo de 15 días hábiles. Caso con·trario, el interc�ado tendrá que retirar aquellos elementos publicitarios que se encuentran instalados 
sin los permisos municipales correspondientes. 

Causales de retiro de la publicidad o su estructura. 

An. 67. El retiro de publicidad o su esrructura procederá: 

o) Cuando el infractor cometa una infracción grave.según An. 68 de la presente ordenanza.

b) Por el incumplimiento a lo establecido en la respectiva resolución administrativa según lo regulado en el An. 65 de In presente ordenan
za.

e) Por el incumplimiento de pago de los tributos mensuales de 3 meses seguidos o alternos.

Pasado In autorización de retiro otorgada por el Concejo Municipal y no hubiesen sido ejecutada dentro de quince días hábiles (15 días) se pro
cederá ni retiro por pone de la Unidad de Servicios Generales (Mantenimiento). 

Infracciones 

TiTULOVU 

DE LAS INFRACCIONF.S, Si CIO F.S, PROCEDIMIE TO 

SANCIO ATORIO Y RECURSOS 

CAPfTULO 1 

INFRACCIONES 

Art. 68. Las infracciones establecidas en la presente Ordenanza, se clasifican en graves y leves. 

Constituy_en infrnrciones graves: 

a) Ejercer la actividad de ins!alnción de elemento� publicitarios en el Municipio. sin contar con la res¡>C(;tiv licencia.

b) Instalar elementos publicitarios sin los permisos municipales correspondientes.

c) Instalar elementos publicitarios contraviniendo lo prescrito en el anículo 16 de la presente Ordenanza.

d) Instalar un elemento publicitario con características diferentes a lo aprobado en el permiso otorgado por la Municipalidad.

e) Mamencr un rótulo o Yilllíl publi�illlfill liOU WJ dw1o inminente en ,u �lrUCIUnl y que ésta constituya una men023 :1 In •csuridnd pública.

f) No retirar el elemento publicitario instalado i_legalmc-nte.



Constituyen infracciones leves: 

a) No renovar la licencia municipal correspondiente, en el plazo establecido. 

b) No renovar la declaración jurada de responsabilidad. dentro del plllZO esrnblecido en esUI Ordenanza. 

e) Mantener un rótulo o valla en mol estado y/o dañado. 

d) Mantener instalado un rótulo o vallo temporal, después de In vigencia de su penniso.

e) No dar lo dirección exacta para notificaciones o no informar cambios de dirección. 

S¡mciones 

CAPÍTULOII 

SANCIONES 

Art. 69. Las sanciones a las infracciones cometidas o esto OrdenallZJI. según la gravedad de las mismas son: 

a) Multa. 

b) Revocatoria de la licencia. 

e) Revocatoria del permiso. 

d) Retiro del elemento publicitario. 

Multas 

An. 70. Las infracciones cometidas en contradicción o In presente Ordenanza, serán sancionadas con una multa de hasta tres salarios mínimos 
mensuales. vigente para el sectc� comercio y servicio, sin perjuicio de los demás �ponsnbilidadcs a que hubiere lugar. conforme a la presente Orde

nanza. 

a) Las infracciones graves serán sancionadas ron tres salarios mínimos vigente para el sector comercio y servicio por cada elemento publici

tario, sin perjuicio de la desinstalación del mismo. 

b) Las infracciones leves serán sancionadas de uno a dos salarios mínimo vigente para el sector comercio y servicio por cada elemento p�
blicitario, sin perjuicio de las demás consecuencias por l<?s incumplimientos. 

Procedimiento Sancionotorio 

CAPÍTULO Ill 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

An. 71. Los funcionarios que impulsarán el procedimiento sancionatorio de la presente Ordenanza, es el Conc:ejo Municipal de Usulután, Jefe 

de Cawtro Empresas y sus inspectores, Agentes del CAM y la Unidad de Servicias Generales (Mantenimiento) quienes aplicarán el referido proce

dimiento contra quienes posean elementos publicitarios en el municipio. 

Paro imponer la sanció,; por infracción a la presente Ordenanza sé iniciará el procedimiento sancionatorio correspondiente, ya sea de oficio o 
por denuncia ciudadana, 

El alcalde o funcionario delegado que cu viere conocimiento por cualquier medio, que una persona ha cometido infracción a la presente Ordenanza, 

tniciur.! el procedimiento y �cabnrú lns pruebas que fundamenten la misma. 

De la prueba obtenida se le notificará y citara en legal forma al infractor. para que comparezca ante la Municipalidad dentro del tém1ino de 
quince días hábiles siguientes a la notificación, a manifestar su derecho de defensa. Si compareciere o en su rebcldfn. se abrirá a prueba por el término 

de quince días hábiles, dentro de los cuales deberá producirse las pruebas ot'recidas y confirmar las mencionadas en el informe o denuncia. 
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Concluido el ténnino de prueba y recibidas las que se hubieren ordenado o solicitado, se resolverá en fonnn razonada dentro de los tres días 
siguientes. 

Para dictar sentencia, la Municipalidad adquirirá su convencimiPnto por lo establecido en la presente ordenanza'. 

Se emitirá la respectiva resolución absolutoria o condenatoria; en el caso de esta últim!I se impondrá la multa a que fuere acreedor. Para los 
elementos pulllicitarios, sin perjuicio de In imposición de la multa, se ordenará la desinsmlación en un plazo de.15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación, vencido el plazo otorgack> y el infractor no cumple con el mandato, la Municipalidad tendrá In potestad de acción 
directa para eje.:utnr o realizar la obligación del omiso en concordancia con el An. 70 de 1� presente ordenanza. 

Las estructuras desinstaladas podrán ser recuperadas por su propietario, presentándose a las insmlaciones municipales demostr¡mdo su propiedad, 
en un plazo no mayor a 10 días calendario. después que la Municipalidad le notifique el desinstalo del elemento publicitario. 

Cumpljdo el plazo anterior, la Municipalidad podrá disponer de las estructuras desinstaladas, según lo estime c�nvemente. 

La certificación de la �esolución que imponga una multa tendrá fuerza ejecutiva pará el retiro del elemento pubhcitario y/o su estructura como 
medida precautoria en los espacios públicos. 1 

An. 72. Una vez iniciado el procedimiento sancionatorio. In Municipalidad notificará al infractor de las pruebas reCllbadns. otorgándole un pinzo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación. para que desinstale por cuenta propia el elemento publicitario instalado er: 
el espacio público, caso contrario la Municipalidad procederá a su desinstalación. La desinstalación de los elementos publicitarios instalados en el 
·espacio público, como medida precautoria procederá en los siguientes casos:

a) Cuando el contribuyente cometa una infracción grave, y le venzan los plazos otorgados en el inciso anterior de la presente Ordenanza.

b) En el caso de elementos publicitarios temporales. y vencido el penniso, éstos· no hubiesen sido retirados.

Vencido el plazo establecido en este artículo la Municipalidad de oficio, podrá realizar el desmontaje, retiro y bodegaje del elemento publicitario, 
siempre y cuanóo éstos se encuentren instalados en el espacio público. y cuando el obligado se negare a cumplir con el mandato de desinstalación 
consignado en la resolución emjúdn conionne a la presente Ordenanza, la Municipalidad podrá, sin perjuicio de la sanción correspondiente ejecutar o 
realizar la ejecución del omjso. cargando a la cuenta del infractor los gastos generados por el incumplimjento de desmontnr el elemento publicitario. 

Se deberá levantar la respectiva acta de las actuaciones de desinstalación del eleme�to publicitario, ju�to cog el resto de pruebas recabadas 
por la Munlclpallelael, se nollncaran aJ su¡,ue>to húl�CIVI CVII la fi1111HclaLI de que mnnilic,ile ,u derecho de dofel1$Q y nlinunr con el proccdimicnlo 
sancionatorio, confonne al Art. 71 de la presente ordenanza, 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RECURSOS 

�� 1 
Art. 73. De toda resolución emitida por esta Municipa)jdad. a través del Alcalde Municipal o funcionario delegLo, se admitirá recurso de ape

lación ante el Concejo Municipal, dentro de los tres días siguientes a su notificación, procediéndose n su tramitación el.e conformidad con lo dispuesto 
en el anículo 137 c!el Código Municipal. 11 

CAPfTULOV � 
DEL PAGO DE LOS TRIBUTOS 

An. 74. El pago de los trib11tos se hará en base a lo establecido en el siguiente cuadro; además a todo pago, se aplio el 5% para fie�tas patronales 
sobre el total del monto a cancelar. 
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Pago por trámites de Licencias, Callflcaclones, Permisos, lnstalaclones, permanencia, 
Renovaciones y Cobro mensual de elementos publlcltarlos. 

Licencia am!1 para operar en la lnstalacion de rOtulos publicitarios a las empresas o personas 
El 50% del salarlo mi• 
olmo del sector comer 

naturales oué se dedlouen a esta actividad. Art. 43 v 46 clo v servicio vlaente. 
Permiso pa� la instalaciOll de Rotulos, por cada uno. (a nivel de piso) Art. 51 y Art. 26 $ 35.00 

Permiso ""ra la Instalación de Rótulos nnr cada uno. (No a nivel de biso) Art. 51 v Art. 27 $ 25.00 
Rótulos desde 1m de altura x 1m de ancho hasta de 3 m. de altura x 3 m. de ancho O lo que sea 
Igual en 11u fonna desde 1 m' a 9.00 m• (Art. 7. 12, 20, 33, 36 y 37) ya sea que este en el centro 
hlstOrico (Aft 41); anclado o pintado en la pared o elevado desde el piso o en el resto del 
municipio· se cobrara mensualmente el metro cuadrado o fracción aue tenaa nnr cada cara a: S 2.50 
Rotulo E�ico o Dlgítal desde 1m de altura x 1m de ancho hasta de 3 m. de altura x 3 m. de 
ancho ó lo q sea igual en su forma desde 1 m• a 9.00 m' se cobrará mensualmente por cada 
cara el metro cuadrado o fracclón a: (Art. 28\ $ 4.00 

Renovación �e oermiso oara mantenimiento de rotulo (Art. 53A. 54 v 55) $ 35.00 
Los rótulos adicionales en puntos de venta; que no es propiedad del establecimiento, que no 
excedan de un metro cuadrado Independientemente de su material o forma, por cada uno de 
dichos lunares tributaran con una tasa (mica fiia v anual de. Art.14 $ 25.00 
Tapasol con publicidad; su estructura publicitaria no deberá sobresalir 1 metro de la linea de 
Propiedad del Inmueble donde se ublaue. Valor del metro cuadrado o fracción. ·$ 2.50 

Rotulo en oeraonas oaaara oor dla Art. 25 s 4.76 

Publicidad en postes de lémpara. kioscos. bancas, basureros, centros de recreación y turísticos, 
banos públicos, etc. Tarifa fija mensual en rotulo de 0.50 cm. alto hasta 1 metro de alto x 0.50 cm 
de ancho hasta 1 metro de ancho. Se cobraré mensualmente 00r cada uno. $ 3.00 

Un salarlo mlnlmo 
Licencia anual para operar en la lnstalaclOn de vallas publicitarias será de: del sector comercio y 
Art. 44 Y 46 servicio vlaente. 

Permiso Da!ll la instalación oor cada una de las vallas v renovaciones. (Art. 53 A. 54 y 55) S 75.00 
Vallas desde de 3.1 hasta 1 O metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho. ó lo que sea igual 
en su forma a 150 m'; incluyendo la que posea elementos dobles en el frente de una estructura, la 
que tenga caras contrapuestas (Art. 12 y 33, 36, 37, 56 y 57) y la que este en el centro histórico 
(Art. 41) sean estás anclada� o pintado en pared y elevadas desde el piso; se cobrara 
mensualmente el metro cuadrado o fracción oue tenga cada cara a: $ 2. 00 
Vallas Electrónica o Digital desde de 3.1 hasta 10 metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de 
ancho. ó lo que sea igual en su forma a 150 m•. se cobraré mensualmente por cada cara el metrc 
cuadrado o fracclón a: (Art. 37 Al s 5. 00 

Vallas Adosadas 3.1 m. altura x 3.1 m. ancho hasta 5.0 m. alturq x 1 O.O m. ancho o lo que sea igual 
en su fonna a desde 9.50 m' hasta 50.00 m'., mensualmente se cobrara por metro cuadrado o 
fracdOll a: M 35 s 1. 50 
Calificación por cada valla, previo a obtener el permiso de Instalación municipal, que tengan 
medidas desde 3.1 hasta 10 metros de altura por 3.1 hasta 15 metros de ancho, y cuya altura del 
nivel de piso al borde Inferior del érea destinada a publicidad, sea mayor de 2.00 metros a más; Unidad de Planificación 
Incluyendo también las ubicadas en las ""Sarelas del munícioio. (Art. 57) v Desarrollo Urbano 
Calificación de vallas, rótulos adosados y pintados en el centro histórico, previo a obtener el Unidad de Planlfluclón 
oermiso de lnstalaclOn munldoal. <Art. m y O.Urrollo Urbano 
CalificaciOll de rótulos para los proyectos especiales o convenios de publicidad en el centro Unidad de 
histOrico, inc¡uye los que tengan Instalados rótulos y vallas identfficatfvas; valor por cada uno. Planlflcaclón y 
(Art. 17 Lit8(lll C """undo inciso Art. 61 v Art. 57\ Desarrollo Urbano 

Vallas oublicltarias tem00rales valor del metro cuadrado o fracción nnr cada cara. Art. 34 s 2.00 
Banner, pancartas, mantas o cualquier elemento publicitario temporal, pagara mensualmente por
cada una. Art. 24 . $ 18.00 

Publicidad del nuevo tioo Art. 42 A. s 50.00 
En los casos que por orden municipal deba ser retirado el elemento publicitario y no lo realice el 
titular, la Municipalidad lo hará a través del área de servicios públicos(mantenimlento), debiendo 
pagar los costos ocasionados por el: Retiro y traslado de cada una: $ 100.00 
Art. 52 literal F .Bode<Jaie x dfa a: s 10.00 
Se establece que todo pago, se le haré un recargo del 5% de fiestas patronales sobre el total del 
monto a cancelar. 5% 

-�. J 
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TÍTULO FINAL 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGATORIAS Y VIGENCIA DE LA ORDENANZA 

Del salario mínimo 

An. '15. Cada vez que en el tc;,¡to de esta ordenanu se haga referencia al Salario Mínimo. se estará haciendo referencia ni Salario Mínimo Legal 
.

. 

Vigente lprobado a esa fecha pnrn el sector comercio y servicios por el Concejo Nacional del Salario Mínimo. 

Disposición derogatoria 

An. 76. Quedan derogadas las disposiciones referenies a la publicidad establecidas en la ordenanza de tasas por servicios de esta municipalidad 

en el Decreto Municipal No. 8 de fecha 6 de diciembre del 2001 en su liteml B, numerales l. 2 y 3 publicado en el Diario Oficial No. 238, Tomo 353,. 

de fecha 17 de diciembre de 2001.

Vigencia 

An. 77. El presente decreto entrará en vigencia ocho días despu�s de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en el salón de sesiones de la Alcaldfn Municipal de Usulután, el día veinticuatro de Septiembre del año dos mil dieciocho. 

JOSF MAURICIOZELAYA 

. .<\LCALDE MUN1CIPAL 

JUAN RAMÓN GARClA sANc' 

SINDICO MUNIClPAL 

HÉCTOR ANTONIO QU1NTANILLA ROLDAN 

SECRETARIO MUNICIPAL 

(Registro No. F010564) 
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